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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E X C I A O F I C I A L -
Las le jos , óntrn-s j aaancioique hayan de inser

tarse en los BOLITI.YIS o r i e n t a s se han de mandar 
al Jefe Político reipertito, por cu jo conducto te pa
sarán ¿ los Editores de los mencionados pcrio lieos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publica toios los días excepto los domingos. 

PRECIOS DE s o s c n i c i o a r 

En esta capital, llevada 1 domicilio. i'.V>pc«etas mensuales anticipa
das: fuera de ella, 5*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, » is'SO 
por na año. 

So admiten suscricioneseo MJ Iri I, en la Administración dei I I O L I 
T I * , plaia d* Santiago. 1—Fuera de asta capital, directamente por 
medio de carta á 11 Administración, con inclusión del importe d¿l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E X C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instaacia departe nopnbre .se insertarán 
olIcUImfote: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la REIX.V (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad eu su 
importante salud. 

DIMÍT4CI0S PROVINCIAL 

Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de I03 cinco primeros días 

del corriente mes deben los Ayunta

mientos de esta provincia ingresar en 

la Depositaría de la Diputación las 

cuotas del cuarto trimestre del pre

sente año económico por repartimiento 

provincial; y á fin de que lo tengan 

entendido los Sres. Alcaldes, me dirijo 

á los mismos para que se sirvan desde 

luego efectuar el pago. 

Asimismo procederán á hacer el 

ingreso aquellos pueblos que aun se 

encuentran en descubierto de lo que 

restan de satisfacer por sus cupos del 

primero, segundo y tercer trimestres 

del actual ejercicio como de años ante

riores; en la inteligencia que de no ve

rificarlo, y por sensible que sea, la Di-

putacióu cumplirá cou lo que precep

túa la legislación vigente. 
Madrid 1.° de Mayo de 1886.—El 

Gobernador, J. el Conde de Xiquena. 

Sesión de 12 de Ahril de Í886, 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SEXOR M A R Q U É S 

DE SARDO A L . 

Señores que asistieron : 
Aguado. — Arce.— Briones. — Casu-

so. — Cemboraín — Chávarri. — Esco-
bar. — Escribano.— F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gómez Herrero.—Gon
zález Fernández —Hernández Artoaga.— 
Hernández Prieta.— Lengo.— Massa.— 
Moral.— Murcia.— Pelácz.— Presilla.— 
Raucés.—Revuelta.— Sánchez Blanco.— 
Sauz Parra. — Seijo. — Guillan (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto continuo el Sr. Massa rogó á la 
Comisión de Beneficencia se sirviera pro
poner la inclusión en el próximo presu
puesto ordinario de la cantidad que juz
gue necesaria para que una Comisión 
científica de la Beneficencia vaya á París 
á estudiar el sistema Pasteur contra la 
hidrofobia, aprovechando los elementos 
que proporciona á la Diputacióu el nota
ble Museo Histo-Químico q u 6 posee. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 
rogó á la Comisión de personal que antes 
de que sea aprobado el próximo presu
puesto ordinario, se sirva activar el arre
glo de la plantilla de las oficinas cen
trales, que, según la Memoria de la Co
misión provincial, es absolutamente ne
cesario. 

El Sr. Guillen, de la Comisión, maui-
festó que ésta tendría en cuenta la ob
servación del Sr. García Lomas. 

A continuación se dio cuenta de los 
acuerdos adoptados por la Comisión pro
vincial, con arreglo al art. 98 de la ley, 
referentes á personal; y á propuesta del 
Sr. Presidente, la Diputación acordó, en 
votación ordinaria, aprobar dichos acuer
dos eu concepto de interiuos y pasarlos á 
la Comisión de personal para que pro
ponga acerca de su confirmación ó revo
cación definitiva. 

Acto continuo se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Fomento, acordándose lo siguiente: 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condicioues para el empleo de la piedra 
acopiada con destino á la reparación del 
camino de San Fernando á la Estación y 
para las obras de reparación del pontón 
sobre el arroyo Coslada, anunciándose la 
subasta cou 20 días de anticipación, y sa
tisfaciéndose el gasto cou cargo á la par
tida correspoudieute del presupuesto. 

Aprobar las determinaciones adopta
das por el Sr. Ingeniero Jefe de caminos 
provinciales, respecto del contratista del 
de Manzanares el Real, y prevenir á dicho 
contratista que de no cumplir las órdenes 
de dicho Sr. Ingeniero, se le seguirán los 
perjuicios consiguientes á la rescisión 
del contrato y pérdida de la fianza, co
municándose este acuerdo al Ayunta
miento de Manzanares, y participándole 
á la vez que las obras ejecutadas impor
tan bastante más de lo que tiene certi
ficado. 

Aprobar ol presupuesto de los gastos 
que ocasionará la toma de datos para el 
estudio y redacción del proyecto de ca
rretera de El Molar á la de la Granja, im
portante 3.645 pesetas; para la de Man
zanares el Real á Chapinería, importante 
2.807 pesetas; para la de Alcalá de He
nares á Cobeña, que importa 803 pesetas; 
para la de Titulcia á Villarejo de Sálva
nos, que asciende á 1.020 pesetas; para 
la de Cierapozuelos á la general de Anda
lucía, importante 1.071 pesetas; y para la 
de Colmenar Viejo á la estación de To-
rrelodones, que importa 1.123 pesetas. 

Quedar enterada de la Real orden, fe
cha 4 de Marzo último, desestimando el 
recuroo de alzada interpuesto por D. Ma
teo Castro, contratista del camino de Ge-
tafe á Leganés, contra un acuerdo de esta 
Corporación, que suspendió la recepción 
defiuitiva de las obras del citado camino, 
por no reunir las condicioues del con
trato. 
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Conceder á la Sociedad de Horticul
tura la euma de 1.000 pesetas, con cargo 
la cap. 4.", sección segunda del presu
puesto vigente, como subvencióu para la 
Exposición de flores y frutas, que se rea
lizará en Mayo próximo. Antes de adop
tarse este acuerdo, el Sr. García Lomas 
pidió se interesase de la Sociedad de Hor
ticultura se sirviera ceder algunas se
millas y plantas con destino al jardín 
proyectado en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; contestándole el señor 
Presidente que se haría presente dicho 
deseo á la mencionada Sociedad, la cual, 
á su entender, deferiría con gusto á la in
dicación de esta Corporación provincial. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Hacienda, de 
acuerdo con el Sr. Presideute, proponien
do la adopción de lossiguieutes acuerdos: 

1.° Proceder á un plazo, que no ex
cederá de tres meses, al estudio general 
de todas las carreteras comprendidas en 
el plan aprobado porelBeal decreto de 13 
de Febrero de 1885 y al de los proyectos 
de construcción de dos Hospitales y uu 
Hospicio, con arreglo á las bases lijadas 
por la Comisióu especial que viene ocu 
pandóse de este asunto. 

2.° Disponer que para los estudios se 
adquiera desde luego el material necesa
r i o y se aumeute el persoual que sea pre
ciso con cargo á los créditos autorizados 
en la sección segunda del presupuesto 
vigente, y á los que á este fin se voten en 
el del próximo ejercicio; pero sin que en 
ningún caso el coste del estudio de cada 
kilómetro pueda exceder de 100 pesetas. 

3.° Proceder, luego que se hallen ter
minados los estudios y verificada la ad
quisición de los terrenos necesarios, á la 
construcción de todas las carreteras y es
tablecimientos antes expresados. 

Y 4.° A este fin pedir autorización al 
Gobierno de 8. M. y á las Cortes del Rei
no para admitir proposiciones de Bancos, 
Sociedades y empresas particulares, tan
to para la construcción autes referida, 
cuanto para la movilización del capital 
necesario, que no excederá de 25.000.000 
de pesetas, y estará representado por 
obligaciones de la Diputación de Madrid 
de 500 pesetas nominales cada una, con 
interés máximum anual de 6 por 100 y 1 
por 100 de amortización, en la forma que 
la Diputacióu .previamente acuerde. 

A estos valores, que serán cotizables 
* e n Bolsa, serviráu de garantía: 

1.° Los solares que ocupa el actual 
Hospicio, de una superficie de 300.000 
pies cuadrados, los cuales, una vez ter 
minadas las obras del nuevo, se euaje 
narón con destino á ¡a amortización de 
obligaciones. 

2.° El edificio que es hoy Hospital de 
San Juan de Dics, que representa una 
extensión de 52.000 piéa cuadrados, de 
ducida el área de la iglesia y capilla de 
Belén. 

3.° El valor de los solares en venta 
sobrantes del Hospital Provincial, á me
nos de verificarse su permuta por terre
nos para estas construcciones proyecta 
das. 

4.° La renta de las inscripciones ins 
trausforibles del 4 por 100 que los Esta 
blecimientos provinciales de Beneficencia 
poseen y se hallan depositadas en la Ca
ja de la Diputación. 

5.° Las cantidades que se realicen 
por créditos atrasados á virtud de las li 
quidacione8 pendientes con la Hacienda 
procedentes de la desamortización. 

Y 6.° Una consignación fija, anual, 
en el presupuesto de la provincia, reali
zables per trimestres y garantida con la 
recaudación de las cuotas que por repar
timiento deben satisfacer los pueblos, ba> 
jo un convenio análogo al que el Banco 
de España tiene para el cobro de las con
tribu ciones directas. 

Estas obligaciones y su importe no 
tendrán ctra aplicación que á las cons
trucciones antes referidas y adquisición 
de los terrenos necesarios para ellas, y 
para la colonia de dementes, y serán ad
misibles por todo su valor nominal en el 
pago de cuantas ventas realice la Dipu
tación, y en los depósitos y fianzas que 
en sus cajas se constituyan. 

A propuesta del Sr. Presidente se acor, 
dó que el anterior dictamen quede sobre 
la mesa hasta que se señale día para su 
discusión, y que se imprima y reparta á 
los Sres. Diputados, prensa periódica y 
pueblos de la provincia. 

El Sr. Sanz Parra pidió á la Dipu
tación se sirviese declarar la satisfacción 
con que había oído la lectura del proyec
to, y propuso un voto de gracias para el 
Sr. Presidente y Comisión de Hacienda, 

una iniciativa que sería salvadora por 
para los pueblos y para los intereses pro
vinciales en general. 

El Sr. Ranees dijo que, aun cuando 
siempre estaba dispuesto á rendir el tri
buto de su admiración hacia el Sr. Presi
dente, creía que el acuerdo propuesto por 
el Sr. Sanz Par.ra sería más oportuuo 
cuando los Sres. Diputados conociesen 
más á fondo el proyecto. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesióu, señalando el 83-
ñor Presidente como orden del día para 
la próxima varios dictámenes do la Co
misión de personal.=E1 Diputado Secre
tario, Juan Sevillano. 

Sesióti <te 13 de Abril de 1886. — La 
Diputación aprueba la precedente acta.= 
El Presidente, Sardoal. = El Diputado 
Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 13 de Abril de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL EX MO. SR. MARQUÉS I>E 

• SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Aguado.- Arce.--Brioncs.—Casuso.— 

*Cemboraíu.— Escribano.—F. Pérez de 
Soto. — García Lomas. — Gómez Pom-
bo. — González Fernández.— Gutiérrez 
Salamanca.—Hernández Arteaga.—Her
nández Prieta. — Leugo.—Massa.—Pre
silla.— Raucés. — Revuelta. — Sáuchez 
Blanco.—Sanz Parra. — Guillen (Secre
ta ri c).—S» villano (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Murcia no podría concurrir a sei3 se
siones por enfermedad. 

Seguidamente el Sr. Lengo preguntó 
á la Comisión provincial si en vista del 
resultado que ofrecen los exámenes para 
las plazas de la sección de cuentas 
municipales, y en atención al aumento 
de trabajo que han de tener las oficinas 
centrales si té realizan los proyectos que 
hay presentados, pensaba aumentar el 
número de dichas plazas. 

El Sr. García Lomas contestó que, 
efectivamente, se habían presentado bue
nos aspirantes: que la Comisión se habla 
ateuido en este punto á los limites del 
presupuesto; pero que creyendo necesario 

el aumento, se asociaría á la iniciativa 
que tendiese á acordarlo. 

El Sr. Ranees preguntó á la Comisión 
si continuarían los exámenes. 

El Sr. García Lomas contestó que los 
exámenes habían sido suspendidos con 
motivo de las operaciones del actual 
reemplazo, y que muy en breve conti
nuarían con actividad. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Personal, acordándose lo 
siguiente: 

Aprobar las prepuestas hechas por 
los Tribunales de Medicina y Farmacia. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
primera clase D. Luis Pecina, y declarar 
cesantes a los Practicantes D. Francisco 
de Salas Carriazo, D. Alfredo Expósito é 
Iglesias, D. Blas Tórrelo y López, Don 
Manuel Gil Conde, D. Salvador Martínez 
Zaporta y D. Simplicio Jugo. 

Correr las escalas de Practicantes e'e 
Medicina, nombrando en su consecuencia 
Practicante do primera clase, con el suel
do anual de 720 pesetas, á los Sres. Don 
Antonio 'Imestra García, D. Mario Mi
guel Bachiller, D. Luis Buñuel y López; 
de segunda, con el de 540 pesetas, á los 
Sres. D. José González Maira, D. Carlos 
García de la Mata, I). Fernando Silverio 
Morales, D. Fructuoso Viñas, 1). Magda-
leno García Alcañiz,D. Eliodoro Romero; 
de tercera, con el de 456*25 pesetas, á los \ 
Sres. D. José Camacho, D. Cayetano >»To-
vile, D. Jcsé Coevas Caracuel, D. Deme
trio Bautista Rojas, D. Sergio" Hernáudez 
Alonso, D. José Natalio Serrano Porras, 
D. José Gutiérrez Caballero, D. Autonio 
Amezcúa y D. Julio Povedano; y super
numerarios, á los Sres. D. Einilio Plauell 
y Sentías, D. José Calpena y Cerdau, 
D. Francisco Fariña y Pérez, D. Mariano 
Carrasco y Camacho, I). Ramón Gardn y 
Zapata, D. Julio Cesáreo Modero de la 
Llera, D. José Ibáñez Figueroa, don 
Francisco Alonso Celada y Humillo, don 
Juan do Arcos Gallardo, D. Juan José 
Ibáñez y Salmerón, D. Gregorio Cardiel 
y Nieva, D. Modesto Aramburu y Hoyo. 
I ) . Emitió Valderrama y Mohíno, D. Flo
rentino Molas y Seiguarda, D. Emilio 
Alvarez, D. Manuel Vicario de la Puente, 
D. Trinidad Gómez y López, D. Dámaso 
Lezasoiu y Robles, D. Aurelio Tabares y 
Gayoso, D. José González y Campo, don 
Joaquín Rey del Olmo, D. Pascual Lucas 
Aguilar, D. Jesús Causeco y Gutiérrez, 
D. José Amancio Polo y Coronado, don 
Julio Rouby y Molina, D. Ricardo Gó
mez y Campos, D. Gabriel López Horno, 
D. Celestino Blasco y Bermejo. D. Tadeo 
La pesa y Collado, D. Paulino Pérez Ar
man, D. Ricardo Villaldea y Ruiz, don 
Víctor lOscribano y García, D. Benito 
Duran y Coitijo, I). José María Seguvia 
y Romera, D. Francisco Rodríguez y 
Fernández, D. Pascual Feruáudez y 
González, D. Vicente Trejó y Trejó, don 
Enrique Cátala y Plá, D. Gabriel Aré-
valo v Montes, D. Pedro Leocadio San-
chez Silos, D. Emilio Granados Gonzá
lez, D. Francisco Canals y Picornell, dou 
Juan Bautista Carlos Mendoza y Torm.s. 
D. Emilio Moya y Redoudo, D. Antonio 
Martin Jiménez, D. Fernando Fernández 
y Gallego, D. Gabriel Hortelano y López, 
D. Pedro Cebry y Sauchez, D. Teodoro 
Irles Botella, D. Inocencio Sáuchez y 
Lozano y D. José Culeja y Pelayo. 

Correr la escala en el Cuerpo de Prac
ticantes de Farmacia, nombrando, en su 
consecuencia, Practicante de primera cla

se, con el haber anual de 720 pesetas 
D. Nicolás López de Lerma; de segura 
cou el de 540 pesetas, á los Sres. D. Leo* 
Sánchez Collado y Bordanova, D J ¿ 
María Blasco y Pardo y D. Evaristo Me-
lia y Bisquert; y Supernumerarios é*! c g 

Sres. D. Medardo Salas Carriazo, D. J 0 ^ 
Ramos y Gutiérrez, D. Santiago Urra 
Satrustegui, D. Manuel Caldeiro y y e 5 
nández, D. Joaquín Olivera y Macía* 
D. Gabino Rodrigo y González, D. Ber
nardo Cabanes y Marrades, D. Julián de 
Nicolás y Peña, D. Aureliano Botella v 
Corbí, D. Ignacio Gómez Infante. D. Bo
nifacio García de la Parra, D. Salustiauo 
García Trabado, D. Quiuudio RamoB y 
y Ruiz. D.' Eugenio Plaza y Velasco, do& 
Felipe Portóla y Puyos, D. Gregorio 
Mida y Carramuñana y I). Joaquín Del
gado y Luis. 

Conceder 15 días de licencia por en
fermedad, al Practicante de primera clase 
de medicina D. Eleuterio Segura. 

Conceder dos meses de licencia, por 
enfermedad, y con las condiciones regla
mentarias, al Jefe de servicio D. Ildefon
so López Peláez. 

Admitir la dimisión al Escribiente de 
las oficinas centrales D. Fernando Gar-
cía Avendaño. 

Declarar vacante la plaza de Avudan-
te Inspector del Hospicio para que fué 
nombrado D. Aveliuo García, que no te 
ha presentado á tomar posesión. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
médico de la Beuiñcencia, que habiendo 
pasado la oportunidad de resolver acerca 
de su propuesta relativa al aumento de 
tres plazas que hay vacantes en la pro
puesta que hiciera el Tribunal de opoti-
ciones á sris plazas de Médicos supernu
merarios, la Corporación ha acordado dar 
por terminado este asunto. 

Nombrar Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia, en virtud de las oposi
ciones verilicadas y de conformidad con 
la propuesta del Tribunal, á los señores 
D. Isidro Giol del Valle. D. Jaime Vera 
López, I). Juan Bravo Coronado, D. Juan 
Azúa Suárez. D. Sinforiano García Man-
silla y D. Jacobo López Klizagarayjy 
autorizar al Tribunal de oposiciones para 
que, de acuerdo cou los Sres. Visitadores 
del Hospital Provincial, proponga la re
compensa á que se ha hecho acreedor el 
Practicante D. Francisco Rodríguez y 
Serrano. 

Terminada la órdeu del día. y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vanta la sesióu,señalaudo el Sr. Presiden
te como orden del día para la próxiuj», 

'varios dictámeues de la Comisión de Ha-
c ¡ e n d a . = E l Diputado Secretario, **-
riano Guiilén. 

Sesión d* 14 de Abril de 1886. 

P R E S I D E N C I A D K L S E Ñ O K DON* J O S É M 

P R E S I L L A . 

Señores que asistieron; 
Aguado.—Arce.—Briories. — Cembo-

raín.—-F. Pérez de Soto—García Lo
mas.—Gómez Pombo.—Hernández Ar-

I teaga.—Leugo.—Ma3sa.—Peláez.—B*0^ 
cés.—Revuelta.—Sánchez Blanco.—G°L 
llén (Secretario).—Sevillauo (Secretario). 

- - : • < - ¿ l o a tw>a (le !» 9 l * 
ba-

Abierta ía sesión á las tres de J« M r ^ e 

fué leída el acta de la anterior; y nol 
hiendo eu el salón suficiente número de 
Sres. Diputados para deliberar, se 
tó la sesióu. 

El Diputado ^ccret&üo, Mariano 
Guillen. 

lev»0* 
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í i h i r v Daganzo de Abajo 
del Val le . . . 

Alcalá J e U , í U : i r e 8 > e l c a s e n o del 
íKnciuar 
¿Icobctidaa 
¿Icorciln 
Aldea dfl Fresno 
Aigcte 
ALPEDRETE 
A©!>iw 
Anchóelo 
Araujuez y * ; ; ' 
Arataca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino 
ArgandH, el caserío del Campillo 

y id de Vilches 
Arroyoinolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y 

el parador del puente de Vi 
toros 

Batres 
Becerril 
Belmoute de Tajo 
Berrueco 
Bmosa 
Boadilladel Monte y Romanillos.. 
Boalo, l'erceda y Mata el Pino. . . 
Braojos 
Brea 
Bruuete 
Buitrago 
Buntarviejo 
Cabauillas de la Sierra 
Cadalso 
Catuanua de Esteruelas y del Caño 
Campoalbillo 
Campo-Real 
Caoencia 
Canillejas 
Caxíillíw 
Canbanchel Alto '. 
C*rabanchel Bajo 
'•Araba üa 
g*rraboeloa.]. ...... 
«nicientos . . . 
vereedilla * " 
A R T E R A . . * . . . . . . . . ! ! . ! 

jjj*o>art(i» 

, f c o z a 8 de la Sierra. 
/."•«pozuelos. 

Ü°«Mo Í | M I . 1 * - V 

CUOTA 

con qu? contribuyan 
al Tesoro los vecinos, 

Pesetas cents. 

7 . 8 0 2 . 8 1 9 
11. 2*.o 30 
4 .957 83 

0 7 . 7 1 0 02 
14 .330 32 
6:334 26 
8 . 7 0 8 97 

2 1 . 1 0 3 6 I 
1.738 34 
7 .789 02 
0 573 79 

3 3 . 9 3 0 03 

3 . 2 0 0 9o 

59.01;'. 20 
3.OÍS 

u\o Mediano.. 
WUvloVtUtdba 
Criroeuar del Arroyo 
almenar de Ortja.. • 
^bneuarejo 
^Uaeuar Viejo 
n -

MFTQTBZO de Arriba.. 

^Hacorii de M»»j«. 

55 «atoo. . . . . « • • * " 
^Vt\\6n 
*•* ternera. 

• J * Ü O de Turóte y Serractnes. 
t^carra\ 
l**dabrada 
l**te t\ 8az 
JJJWWoeña de Tajo 
fc¡**P*8*r y Navalquejigo 
^Sauta y Cuadróu 

29 702 T:¡ 

3 .837 Ul 
7 . 0 1 1 ¿1 
0.719 19 
3 .4 i . I 00 
1 .200 39 

13.077 33 
3 .997 
7 . 0 9 1 82 

16.649 02 
31 .201 S8 

4 . 0 6 0 90 
16. 182 01 

2 . 7 9 3 33 
1 0 . 2 5 2 88 
17.021 ü H 

» 
29 .037 Ol 

9 .217 37 
2 . 8 9 2 90 
8 .031 01 
6 . 0 2 5 42 
9 . 0 2 3 31 

lOiOÓÍ BÜ 
3 . 2 9 9 44 

14.453 B9 
14.292 5 2 

l . l s o •.»;; 
7 . 0 1 0 8 2 

11 .903 82 
7 3 . 0 8 8 38 

1.843 40 
28.638 ÍS 

7 . - 0 3 32 
4 . 5 3 2 88 
0 .133 17 
5 . 1 8 6 32 

66.009 81 
i . s . u 30 

89 332 72 
8 . 9 8 7 60 
0 . n 7 2 90 
2 . 9 3 7 03 

21 .222 14 
6. l;»3 50 
1.6ÜS 66 

i" 60? 06 
802 07 

3 4.010 83 
8 . 9 3 0 13 

24.34C 5 i 
3 . 4 8 8 09 
4 . 7 3 3 91 

28.9811 2;'. 
2 7 . 8 7 3 01 
19 460 12 
i : . . i s 2 ;»0 
4.364 21 
5 . 8 5 1 43 

CUOTA 

con que contribu
yen al Tesoro 

los hacendados fo
rasteros y 

zona de ensanche. 

Pesetas cents. 

927 .349 02 
10.263 70 

185 43 

2 7 . 7 0 8 34 
12.339 23 
13 .518 70 
3 .907 29 
3 . 8 7 3 39 
2 .020 46 
4 .790 73 

618 14 
8 7 . 8 II -.17 

7 .631 76 

12.919 74 
2 . 7 3 0 

18.600 20 
4 .320 17 
1.721 79 
3 . 3 7 2 9 3 

204 70 
6 9 2 23 

2 . 0 2 9 31 
3 . 8 1 0 
1.021 27 
1.731 32 

530 06 
0 .807 37 

839 23 
1.022 38 
3 . 2 4 2 33 
3 . 5 3 3 99 

7 . 
3 . 

28. 
29 . 
8. 

4 . 

10. 
3 . 

2 0 . 
9 . 

18, 
4 . 
I . 
3 . 
7. 

30. 

o. 
4 . 
3 . 
3 . 
s . 
O. 

12. 
3 . 

I I . 
O . 
•* 
ó . 
5 . 
2 

12 
9. 
1. 
0. 
I. 

» 
157 
GU 
294 
937 
700 
241 
3 4 3 
0011 
2 S 5 
3 S 2 
311 
907 
ii33 
714 
206 
2 *i | 
730 
MI 7 
7»i7 
017 
433 
603 
«S9 
110 
201 
337 
522 
213 
192 
208 
$20 
4 2 0 
017 
SUII 
731 
013 
'•18 
3 0 3 
510 
821 
202 
;s 1 

TOTAL 

Pesítas cents. 

8 . 7 3 0 . 3 0 8 02 
2 1 . 5 2 9 

3 . 1 4 3 20 

9 3 . 4 7 8 56 
2 0 . 0 9 5 3 3 
19.732 00 
12.010 20 
2 8 . 3 3 9 

4 . 3 3 9 
i^.:;80 3 3 
7 .191 

121.792 
93 

10.838 71 

7 2 . 5 3 3 
3 . 7 7 4 

18. 122 o:¡ 
8 . 1 8 3 18 
8 . 7 3 3 

13.292 12 
3 . 6 0 0 00 
1.898 02 

13.707 01 
9 . 8 0 7 
8 . 7 1 3 09 

18.381 11 
3 1 . 7 3 3 84 
11.471 33 
I7 .mi l 27 
3 . 8 1 7 71 

13 .493 43 
2 0 . 3 3 5 

» 
30.7'.'', O'.l 

0.861 r»'-
4 0 . 1 8 7 
1 1 . 9 0 9 
3 4 . 8 1 0 27 
3 8 . 8 0 S 
2 7 . 3 3 1 60 

3 . 9 0 0 
1 8 . 7 3 0 48 
I 1 . 8 7 5 
1.708 i l 

l s . 5 2 4 
14 .937 3 0 
M3 s 0 2 9 0 
II 050 
1 0 . 8 7 9 43 
I t¡. 633 71 
0 . 1 5 0 
9 . 8 1 1 

1 2 . 2 0 1 
106.363 

6.480 1-
9 0 . 1 2 2 60 
13.404 16 
9 . 3 0 1 18 
6 . 4 7 5 

2 0 . 7 1 1 20 
1 2 . 7 1 • 79 
1 3 . 8 II 
2 2 . 9 9 0 36 
1 1 . 9 2 8 86 
3 9 . 4 4 0 
I I . 9 7 8 
3 0 . 1 1 7 27 

8 . 2 4 0 
1 0 . 7 7 9 
3 8 9 2 9 0 3 
2 9 . 1 7 7 
2 3 M79 - 2 
1 7 . 3 0 1 3 0 
II 0 3 7 
8 i 37 3 8 

BAJA 

de la quinta parte Liquido imponible 
a los hacendados por 

forasteros. territorial. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

027.640 02 
2 . 0 3 2 74* 

37 08. 

3 . 3 3 3 70' 
2 .407 81 
2 . 7 0 3 74 

781 43 
773 07 
324 09 
958 14' 
123 02 

17.308 39 

1.320 33 

2 . 3 8 3 91 
551 20 

3 . 7 3 2 04 
803 23 
314 35 
711 58 

40 94 
138 44 
103 90 
702 I 
324 25 | 
340 30 
I0<¡ 10 

1.301 17 
107 81 
2111 47| 
648 51 1 

700 70 
a 

1.431 41 
128 83 

I . 1 3 S S2 
787 47 

6.768 17 
3 .848 03 
L.668 78 

120 II 
857 II 
110 19 
r,¿ ¿«j 

2 .181 43 
61n 7u 

1.142 90 
1.841 32 
3 . O í s S3 

940 03 
383 12 
711 50 

1.103 53 
7 . 8 9 0 03 

12 1 72 
1.377 00 

$83 30 
0 5 S 21 
707 17 

1.701 42 
1.210 05 
2 . 1 3 S 10 

050 08 
2 . 3 2 3 35 
1.085 2:: 

009 57 
1.100 11 

550 38 
2 lo'.» 01 
I.Ó80 76 

20O 70 
t.3«/2 14 

301 33 
1.158 55 

510 38 

7.802.810 
19.178 26 

5 . 1 0 0 18 

8 9 . 9 2 4 8 0 
2 4 . 2 2 7 71 
1 7 . 0 4 9 2 2 
\ \ S31 s i 
27 5 0 3 »3 

3 . 8 3 1 01 
1 1 . 0 2 2 21 

7 . 0 0 8 31 
1 0 1 . 2 2 3 0 | 

0 . 3 1 2 3 0 

0 0 . 0 1 9 0 0 
3 . 2 2 2 8 0 

14.690 S M 
7.317 'i:; 
8 . 3 8 8 05 

12 :.77 54 
3 .025 72 
1.700 18 

155.301 14 
0 046 
8 . 3 8 8 84 

18.03J 8 1 
3 1 . 0 2 9 03 
10.112 80 
10.833 43 
3 . 6 1 3 21 

12.810 92 
10 s i s - j | 

JO 

3 5 . 3 0 3 58 
9 . 7 3 2 77 
s . 7 2 8 18 

l l . l s l 53 
20 058 lo 
3 3 . 0 1 0 07 
23 .682 85 

3 .779 89 
17 s s j 37 
14 758 51 

1 730 15 
10.342 57 
11.310 00 
91 .000 

0.2O8 
43 230 00 

1 1 3 - ; <.s 
0 . 0 0 0 58 
11 (ir.i ' , 1 

10 suo 17 
08.473 37 

3 . 3 3 8 40 
93.0Í4 70 
1 2 820 80 
8 7u5 94 
'•'< 7-.7 

2 S . 0 3 9 84 
1 1 181 71 
1 1 . 10 j 31 

2 2 330 08 
0 .003 3.1 

38 .300 77 
U . 3 0 S 43 
28.087 13 

7 . 6 8 9 02 
1 1 . 3 0 0 00 
36 030 29 
2s 016 21 
213.77 08 
LO.040 26 
10.108 43 
7 .921 

CUOTA 
é 

que satisfacen al 
Tesoro 

por industrial. 

Pesetas cents. 

IMPUESTO 

de consumos. 

Poseías cóuts. 

3 . H 0 0 . I 3 1 .7, 
810 
201 

35 

I 
170 

.3.29 
4011 
123 
987 
271 
013 
301 

20 .101 

2 . l i l i 

11:; 

5 . 5 2 2 
120 57 

2 . 7 4 8 
9.; 

0 0 7 
0 0 8 

47 
» 
152 
317 

80 
051 

1 . 8 4 0 
2 . 1 5 2 

801 
101 

2 0 2 1 
1 10 
» ' 

1 . 0 3 3 
317 

1.331 
1.077 
3.084 

12.920 
I . 7 0 0 

I5S 
9ÍI; 

I . 3 5 0 
» 

4 . 0 8 8 
01; 1 

5 . 3 2 3 
| 0 9 

3 . 5 1 5 
211 
I 30 

2 . 1 1 2 
266 

6.470 
101 

ll .oi»! 
4 7 7 
158 
125 

195 
s . i&fl 
2 . C.OS 
3.008 
1 . 7 7 5 

833 
1.818 

9 3 
7 3 

1 . 3 S 5 
2 . 5 0 0 

111 
907 
0 1 0 

7 5 

s 7 

12 

50 

SN 

20 

21'. 

8 . 7 0 0 . 5 4 6 
0 . 1 4 0 
1 .300 

7ii 

119.312 
9 , 
0 

12 

f «o 
132 

1.243 
6.958 
1.954 
3 3 0 3 
2 .911 

7 0 . 0 9 0 

3 . 2 1 8 

22.301 81 
1.014 

13.178 
675 20 

3 . 3 1 4 
4 .105 
1.034 

381 
1 . 8 8 0 
I .721 
1.901 90 
3 .250 

10.823 19 
3 .121 
I . .217 38 
2 . 5 8 3 00 

10.587 
3 .287 

1 0 . 1 1 2 
3 . 0 1 9 
1 . 8 0 0 20 
1 . 8 2 1 

1 0 . 5 1 9 
1 8 . 8 2 3 

7 . 0 7 - 21 
1 7 8 5 
8 . 2 0 3 
4 . 2 0 7 81 

•182 
9 . 3 7 0 
0 0 0 1 2 9 

28 8 9 0 
1 .30H 

17 7 8 7 
1 8»J2 
3 .206 
4 . 1 s , ; 
2.420 

2 0 . «158 
1 . 7 5 5 

2 0 . 0 1 5 
1 185 

002 
I 2 7 0 
3 . 8 0 6 
4 178 
2 . 4 2 6 
0 . 7 7 2 07 

1 8 . 7 7 ^ 
1 7 . 9 1 2 
3 . 3 0 1 
7 . 4 0 0 
1 . 0 1 8 
1 . 0 9 o 

13 3 7 2 7-1 
1 5 . 8 8 1 0 0 

3 . 1 3 0 8'» 
4 . 7 8 8 
1 . 0 7 1 8 0 
1 . 9 8 2 

TOTAL 

que sirvo de base 
para al reparto 

Péselas céuts. 

2 0 . 5 0 2 . 100 57 
20 .738 26 

0 . 7 3 3 18 

244 .744 07 
33 .228 03 
23.381 22 
13.202 81 
3 5 . 5 0 0 05 

0 .050 0! 
13.370 21 
10.343 31 

194.120 08 

13.074 30 

9 7 . 7 7 2 '.ni 
0 .303 37 

<;n.OI7 70 
8 .088 2'J 

12.330 77 
17. 110 51 

1.70»; 72 
2 .111 1« 

17 033 04 
11.116 
1 0 . 3 7 0 71 
2 1 . 0 3 0 72 
44.301 s i 
17.383 80 
23 .941 81 

0. l i o 06 
2 6 . 0 3 3 05 
2 3 . 2 8 4 21 

» 
4 7 . 1 3 s 58 
13.0OS 77 
11.920 37 
1 1.083 03 
42.661 lo 
0 4 . 7 7 3 78 
3 3 . 1 0 0 09 

3 . 7 2 2 89 
2 7 . 0 1 3 62 
2 0 . 3 8 2 32 

2 .418 15 
3M.000 57 

CUOTA 

que corresponde á 
cada pueblo 

al 14 por 100. 

Pesetas cents. 

Os 

2 1 . 0 1 5 
U 3 . s 7 0 

1 0 . 7 0 7 
04.802 0 0 
1 3 . 0 0 U os 

0 .108 38 
15.397 11 
13.188 17 

1 3 1 . 0 0 0 00 
7 .257 13 

133 .001 03 
17.183 31 
9 . 8 3 3 94 
7 .102 88 

32 .627 81 
15.804 71 
2 2 . 2 1 8 74 
31.77tl 75 
31.476 31 
0 8 . 0 1 8 03 
13.501 13 
3 8 . 2 0 3 13 

9 . 4 0 2 62 
10.130 0 0 
80 .̂»0 99 
4 7 . 3 0 4 51 
2 8 222 3.7 
2 2 . 0 3 3 20 
13 .780 31 
9 . 9 7 8 

2 . 8 7 0 . 3 4 9 51 
3 . 7 4 3 33 

942 05 

3 1 . 2 0 4 10 
1.931 0 3 
3 . 3 0 1 38 
1.848 39 
4 . 9 7 0 8G 

848 39 
2 . 1 7 9 84 
1.448 07 

2 7 . 2 1 8 89 

2 . 1 1 0 40 

13.088 21 
890 87 

8 . 4 8 0 48 
1.152 35 
1 .735 50 
2 .137 47 

658 95 
300 17 

2 . 108 72 
1.550 21 
1.451 91 
3 .071 14 
0 . 2 0 2 :C. 
2 . 4 3 1 0 2 
3 .351 87 

862 30 
3 . 0 4 7 80 
3 . 2 3 9 80 

» 
0 . 3 9 9 39 
1.833 83 
1.070 10 
2 . 0 5 5 02 
3 . 9 7 2 56f 
0 . 0 0 8 3 2 
1 . 0 2 2 10 

801 20 
3.801» t i 
2 . 8 3 3 32 

338 53 
1. '.20 07 
3 . 0 20 17 

17 ' .23 09 
1 . 1 0 : » 07 
9 . 0 3 8 76 
1 . 0 1 2 1 0 

1.317 19 
2 . I 3 3 64 
I . s s S 38 

l s s i l 09 
1.016 0 1 

l s . 9 0 0 v ; 
2 . 103 00 
1 .370 03 
1 002 80 
4 .507 89 
2 .221 06 
3 . 1 1 4 82 
4 . 8 6 8 74 
4 . 4 0 0 71 
8 . 1 2 6 72 
2 . 1 7 0 70 
5 .337 II 
1.310 37 
2 . 2 3 9 39 
7 . 9 6 8 57 
•'.031 03 
3 .951 15 
3.1I .S 0 3 
2 210 08 
1.390 92 
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CUOTA 

con que contribuyen 
al Tesoro los vecinos 

Pesetas cents. 

CUOTA 

con que contribu
yen al Tesoro 

los hacendados fo
rasteros y 

¿ana de ensanche. 

Pesetas cents. 

Gargautilla y Piuilla Je Buitra^o 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón ' 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Uorcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Bu ¡trago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas y el parador de \ 4 atas-

Al tas 
Leganéá y l'olvoranca 
Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyucla 
Madúreos 
Majadahonda 
Manjiróu y ciuco villas de Bui 

trago 
Manzanares el Rea! 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Knmcdio y la Mayor. 
Moralzarzal 
Mora ta 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalearnero 
Navarredouda y Sau Mames. . . Ñatas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Ba/.táu 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paraeuollos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 

* Pelayos 
Perales de Tajona 
Pezuela de las Torres Pintóla del Valle de Lozoya 

. Pinto y el Parador de Pinto 
Piñuécar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Prádeua del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorua 
Rascafría 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatejada y Zarzuela Üel Monte. 
Robledillo de la Jara y el Atazar. 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
Sau Agustín 
San Fernando 
San Loreuzo del (Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martín de Vuldeiglesias 
San Sebastián do los Reyes y Pe

sadilla 
Santa María de la Alameda y 

Fueute el Fresno 
Santorcaz 
Serrada 
Serrauillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Tala manca 
Tielmes 
Titulcia ú Bayona de Tajuña 

TOTAL 

Pesetas cents 

BAJA 

de la quinta parte| 
a los hacendados 

forasteros. 

Pesetas cents. 

CUOTA 

Liquido imponible que satisfacen al 
por Tesoro 

territorial. por industrial. 

2 . 1 8 2 18 
1.307 80 

60.290 41 
1.235 1" 

13 .343 07 
11 .418 14 

•2.203 40 
3„361 41 

10.936 47 
4 .772 lo 
3 .817 79 

» 
2 .791 00 

» 
2 .001 73 
1.623 SO 
1.906 01 
1 . 8 8 0 '»S 

8U608 
41 .127 
13 .033 

» 
4 . 7 1 2 

10.191 
8 . 2 9 0 
7 . 9 0 3 

870 
12.497 

11 
28 

19. 

3, 

l 

10 
I. 

32 

12 

4. 
20, 

10. 

11 

L2. 

2 8 
yr, 

00 
39 
41 
12 
20 

20 
48 
94 

.i. 
SI. 
02 
02 
17 

2 . 9 7 3 
844 

S&.iíl 
13.257 
2 1 . 7 0 3 40 

3 .319 79 
6 .182 01 
3 . 3 40 47 

29,418 
20.756 

3.929 
1 .933 
3 . 7 8 2 

01.169 12 
2.1''.:'- 59 
3 . 4 3 9 
8 .771 
8 . 9 4 0 

12 .09 'i 
2 . 9 3 3 

21 .881 
. 2 0 3 
,702 
,011 
. .'><'> 

.538 07 
21 ,926 2n 

. 9 7 1 13 
,372 31 
,503 23 
879 oo 

.912 29 
10.891 32 
2 .009 B9 
2 . 2 8 3 31 

114 
115 

1.0218 
186 

.223 

.179 

.32» 31 
,268 78 
.407 07 
. 2 3 8 Uli 
383 37 

r i61 88 
9.207 88 

44.930 30 

2 0 . 3 8 8 72 

7 .17H 52 
1 0 . 2 7 3 01, 

I 039 71 
4 . 9 1 0 31 5 o j i 99 

788 07' 
3 . 22 5 23 

1 2 . 3 2 7 72 
13.733 79 
3 . 4 J 2 00 

1.710 82 
1.470 39 

10.183 73 
3 . 0 8 4 37 
3 . 3 9 2 87 
3 . 7 2 0 94 
1.628 36 

» 
4 .329 33 
i . 7 3 8 66 
3 .274 21 

» 
374 40 
» 
402 78 

32 20 
2 . 0 8 8 57 

037 33 

3/r 
04 

«< 
79 
30 

39 
SO 
09 

98 
711 

i 
10 
40 

0 . 0 4 3 
25.321 
11.282 

» 
2 . 2 7 3 
3 . 0 5 5 
3 . 9 2 0 09 

007 15 
820 22 

3 . 2 1 8 28 

2 . 5 1 8 33 
1 0 . 0 3 8 72 
8 . 1 5 4 72 
8 .800 29 
I .370 92 

96 2 1 
2 . 0 0 2 56 
1.237 33 

21 .514 20 
3.817 01 
2 .094 40 
1.149 80 

10.077 
II 502 
3 . 3 1 3 

033 32 
1 .040 52 

205 06 
908 
644 94 

9 . 6 8 5 
6.024 

113 
3 .304 

m 83 
Í.807 93 
7 .335 03 
2 . 6 7 3 
1.278 

13.717 
1 . 9 2 3 

19.778 
2 .291 

383 
147 89 

5.428 51 
7 .170 95 
3 .880 88. 

2 l . 9 9 3 • 
4 .334 11 

277 01 
3 . 0 0 3 09¡ 
1.17 4 24 
2 . S i s 13 
2 .140 9 4 

10 .383 73 
13.153 10 
2 3 . 7 9 2 32 

3 .973 30 

431 
4; 
'.i 
18 

4 
40 
18 
52 
71 
43 
1 ! 

18.375 40 

2 .93 4 98 
3 . 2 43 30 

121 21 
1.191 36 
2 .143 04 
1.330 17 

330 77 
10 .848 28 
7 .307 42 
3 .107 30 

3 . 8 9 9 
2 .778 39 

76 .474 14 
7 . 3 Í 9 54 

10.737 94 
15.143 08 
3 . 8 3 2 20 
3 .361 41 

13.200 
7 .510 81 
7 . 0 9 2 

• 
3 . 340 

» 
3 . 0 6 4 51 
1.636 
0 .39 4 58 
2 .517 81 

14.049 
66 .949 
24 .918 2 

» 
0.986 90 

13.247 
12.219 90 
S.932 07 
1.702 28 

15.713 99 

3 .493 82 
11.503 
30 .200 
22 .038 23 
23 .280 32 

3 . 4 1 6 
8 . 2 7 : ; 28 
4.584 

50 929 80 
20 .374 

6 .023 84 
3 .104 92 

16.400 
72.731 

3 .479 03 
4.002 52 
9 .818 
9 .212 

13.002 
3 .580 20 

31.367 
25,230 27 

2 . 8 1 7 
6 . 315 
0.081 
4 .340 

29.401 23 
13.646 55 
2 .851 

48 .220 41 
2 .803 07 

32 . «101 
10.182 
2 .993 
2 .433 
9 . 5 4 2 

27.286 59 
3 . 9 0 9 

22 .179 
14.777 
4 .437 

10.388 
4 .443 
7 .313 82 

14.399 
31 .909 32 
20 .320 0 4 
33 .000 20 
48 .904 

su 

sT 
'.Hl 
17 

38.904 12 

10.103 80 
13.319 

1.100 92 
0 .137 87 
7 . 1 7 3 03 
2 . 1 1 8 84 
3 .354 

23 .370 
21 .001 21 

6 .599 9(1 

343 30 
294 11 

3 . 2 3 0 74 
616 87 

Pesetjs cents. Pesetas cents. 

678 
745 
325 77 
» 
865 90 
547 73 
634 84 
» 

74 88 
» 

92 53 
6 44 

537 71 
127 46 

L.208 71 
5 .164 37 
2 .230 39 

» 
434 79 
611 14 
785 81 
193 43 
103 2 4 
643 65 

503 61 
2 .131 74 
1 030 94 
1.700 03 

313 38 
19 2 4 

418 31 
2 47 30 

4 .302 84 
1.103 32 

418 88 
220 90 

2 . 1 3 3 54 
2 . 3 1 2 42 

063 <>9 
130 66 
209 30 

53 ni 
193 60 
128 98 
937 H8 

1.204 89 
23 08 

000 83 
9.» 10 

301 38 
307 
333 03 
233 09 
143 43 
385 10 
933 74 
458 29 

70 0 2 
29 

,085 
43 4 
77G 

,398 00 
910 8 2 

35 32 
.012 73 
234 8 4 
309 0 3 
4 2 S i s 

3 .277 
3 .031 03 
5 .158 4i 

70 4 

1 

1 

1 

3 . 7 1 5 08 

. 380 '.19 
649 0 

2 4 2 
238 31 
428 60 
200 03 

00 
2 .109 03 
l. 401 

633 

49 
41 
10 

3 . 3 5 3 64 
2 .484 28 | 

73 .237 
0 . 7 0 2 071 

10.039 371 
14.399 70 | 

3 .300 
3 .361 

14.400 
0 . 9 0 3 081 
6 437 10| 

» 
3 27 1 

> 

2 . 9 7 1 
1.649 
0 . 0 5 6 871 
2 .390 33 

>71 12 

90 
30 

13 140 29 
01 . 7 8 4 63 
22 .001 00 

» 
0 . 3 3 2 17 

12.033 86 
11.434 09 

S 7 3 9 2 4 
1.587 01 

13 .072 341 

4 . 9 9 0 13 
9 .371 26 

2 8 . 0 3 3 00 
2 0 . 2 9 8 20 
22 .964 94 

3 .390 70 
7 .850 72 
4 .336 50 

46 .020 96 
23 .410 48 

5 .60 4 96 
2 .87 4 90 

14 .324 40 
7 0 . 4 1 9 10 

4 . 8 1 5 90 
3 .901 80 
9 . 6 0 8 70 
9 . 1 5 8 99 

12 sus iii 
3 .431 22 

2 9 . 0 2 9 92 
2 4 . 0 2 3 38 

2 .794 33 
3 .654 97 
3 .981 84 
3 .784 42 

27 .954 23 
13.111 47 
2 . 3 9 5 31 

4 5 . 0 7 0 98 
2 . 4 1 9 97 

2 8 . 7 3 3 20 
18.724 08 
2 .916 38 
2 . 4 0 3 83 
8 .457 21 

2 3 . 8 5 2 4<» 
3 .132 83 

17.781 27 
13.807 08 

4.401 05 
13.375 27 
4 .208 10 
6 . 7 1 6 19 

13.970 82 
28 .692 17 
17 289 01 
29.841 7 4 
48 .109 3i» 

3 5 . 2 49 0 4 

IÍIPÜESTO 

de consumos. 

Pesetas cents. 

220 
29 

10.387 
320 70 
867 63 

2 . 8 7 0 30 
120 
112 
536 62 
322 
179 251 

41 
» 
137 
20 
77 
95 

1.000 
5 .254 
1.364 4 i | 

» 
4 47 

1 .781 
300 
431 50 | 

2 4 
1.105 251 

9 . 5 1 S 31 
12.860 93 

1.136 58 
5 .899 36 
6 . 7 4 6 43 
1.832 81 
3 .487 83 

2 1 . 2 0 6 33 
19.599 73 
5 .900 49 

001 
1.758 8 

937 
010 0 
927 
001 79 
299 
006 

3 . 0 i 8 301 
1 338 

203 
74 

400 
313 

34 

1 273 32 
2 0 4 20 
987 50 
7 5 23 

459 
1.100 

46 
29 

153 
89 

3 . 3 3 0 23 
1 .603 

38 
14.819 

61 
3*. 050 20 

013 
58 
29 

340 55 
1 .725 90 

207 40 
2 0 0 O s 

1 1 8 
1 . 1 0 1 

231 
312 
4 47 
734 

LO 043 
1.007 44 
4.7 42 80 

1.291 

104 
403 

287 
80 

322 34 
372 73 
893 30 
428 

TOTAL 

que sirve de base 
para el reparto. 

Pesetas cents. 

cuota 

a l 1 4 por 100. 

1 024 
548 

29 .197 
2 . 9 9 9 99 
4 .921 
7 . 1 3 2 
1.0 48 
1 .373 
4 .217 93 
2 . 4 0 3 60 
1.630 48 

» 
1. 150 

» 
2 . 7 1 9 

700 
2 . 0 6 4 

742 

6 . 7 1 3 
3 1 . 3 2 8 

7 .717 
» 

3.447 
5 . 8 6 3 
2 . 8 5 1 
4 . 1 7 3 

5 36 
4 .431 94 

1.494 
2 .591 
5 .7 44 20 
4 . 2 3 6 
7 .410 90 
2 . 6 4 2 
3 .034 47 
3 .201 

10.958 
8 . 7 8 6 37 
1.571 50 

718 
2 . 9 9 3 

2 2 . 9 0 3 23 
1 .000 

732 
3 . 3 1 0 
1.441 
3 . 4 2 4 

812 
3 .881 47 

12 .202 
762 
986 

2 . 5 7 0 
877 

8 . 2 9 8 
3 .307 30 
1.123 60 

12.210 14 
932 

8 . 7 0 0 40 
4 .330 44 
1.733 
1.030 
2 . 2 4 9 
5 .891 

710 77 
014 

2 .437 
l. 484 
8 . 1 8 8 
2 . 4 0 0 42 
2 . 2 8 0 
2 . 9 0 0 
3 .938 

19.202 
7 .071 

2 2 . 4 ^ 0 

9 . 1 9 8 

3 . 9 1 6 
3 . 4 0 0 

47 4 
2 .037 
1.144 

398 
l . 413 
3 . 0 0 0 
5 . 3 8 0 
3 . 3 1 2 

5 .399 61 
'3 .061 28 

112.821 40 
10 .023 36 
2 1 . 8 4 8 
2 4 . 4 0 2 20 

3 .280 49 
5 .046 41 

1 9 . 1 7 4 65 
9 . 9 3 0 68 
8 .266 89 

» 
4 .462 12 

» 
3 .827 96 
2 . 4 3 5 36 
8 .197 87 
3 .227 35 

2 1 . 7 5 3 29 
9 8 . 5 6 6 03 
31 .743 10 

» 
10 .420 17 
2 0 . 2 7 9 80 
14 .043 09 
13 .303 74 

2 .117 01 
2 0 . 6 8 9 53 

7 . 0 8 5 13 
13.720 81 
3 5 . 3 3 0 26 
2 5 . 1 4 4 21 
3 1 . 3 0 2 84 

8 . 7 3 0 53 
11.190 19 
8 . 1 4 3 50 

0 9 . 5 3 3 40 
3 5 . 7 3 4 85 

7 .44 4 40 
3 . 0 6 6 96 

17 .723 4G 
100.702 33 

5 .929 96 
4 . 7 1 3 86 

14 .392 22 
10.804 19 
17.279 90 
• 4 .338 47 
3 3 . 9 7 0 39 
3 7 . 4 47 38 

3 . 0 0 2 33 
0 .609 97 
8 . 7 0 4 84 
4 .730 42 

39 .388 48 
18.083 77 
3 . 7 7 8 91 

72 .100 42 
3 .412 07 

40 .351 86 
2 3 . 0 7 4 12 

4.707 38 
3 . 4 6 2 83 

11.046 76 
33 .469 30 

3 . 8 4 9 60 
18.0-12 07 
10.370 10 
6.003 03 

21 .72 4 27 
6 . 8 4 5 53 
9 .344 19 

17.407 82 
33 .404 1" 
47 .194 01 
3 7 . 9 2 3 18 
7 5 . 3 3 8 10 

4 5 . 7 3 8 04 

13.598 8 l | 
iG.oso 93 

1.010 08 
8 . 2 4 3 56 : 

7 .970 43 
• 230 81 

3 .223 19 
03 183 10 
23 879 23 

y .700 49 

735 95 
428 ¿; 

13.795 * 

¿ - 4 0 3 * 
3.41») 3i 

739 ¿o 
706 50 

2.684 45 
1-393 09 
1.137 3fi 

» 

024 69 
815 9| 3-lU 97 

1.147 7C 
451 

3.013 40 
13.799 33 

4.441 03 

1.459 63 
2.83y | | 
2.050 33 
1.870 % 

2l»t) 38 
2.896 53 

991 91 
1.920 92 
4.947 07 
3.520 17 
4.382 40 
1.222 27 
1.36(4 fl| 
I 110 W 
9.731 W 
5.002 88 
1.012 22 

513 ;i: 
2.181 tí 

11.09* 32 
830 19 
659 94 

2.014 90 
1 520 97 
2.419 19 

501 « 
4.755 8* 
3.242 (3 

504 32 
933 ?* 

1.218 « 
665 04 

5.342 3? 
2.531 Ti 

529 0¿ 
10.09» * 

477 1» 
5.671 -
3.314 W 

3.4°i £ 
958 J ; 

1 . * ! | ; 
2.43: »; 

10.547 p 

6.403 Si 

2 2 5 » 

l ' 3 í S 
j i 5 ! : 

3.1 
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de Ardoz 
í í S f ó B d e l » Calzada. 
lo**™ de Velasco.. . 
f r y f r e l » g ° u a 

í ^ r a e ü c e d . ; : : : : 
Torre» • • • 
-jdtracete... 

V,ldeavero y Camarmilla.. 
Valdeaguna 
Ygldemaaco 
V»lJemaqoeda . . . . . . . . . . . 
Ygldernonllo y Peralejo... 
Hfj ímoro. . . . . . . . . . . . . . . 
Vtldeolraos y Alalpardo... 
V»Uepió:ag09 
YilJetorres 
YilJilccha 
Vilrcrde 
Vallecas 
VelilUde San Antonio . . . . 
Venturada . 
Vicálvaro y Ambroz 
Villacoaejos 
Yillalvilla - • . 
Villamaorique de T a j o . . . . 
Villamanta . . 
FilUmantilla 
Yillauucva de la Cañada y 

franca del Castillo 
Tillanueva del Pardillo 
Yillanoeva de Perales de Milla.. 
Tillar del Olmo ; 
Vi.larejo do Salvaués 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón y Sacedón de 

Canales 
Villavieja. 
Zanaicjo. 

Villa-

CUOTA 

m que contribuyen 
Tesoro los vecinos. 

Pesetas cents. 

0D0TA 

ion quo contribu
yen al Tesoro 

os hacendados fo
rasteros y 

cona de ensanche. 

Pesetas cents. 

TOTAL 

Pesetas ceta. 

BAJA 

de la quinta parte 
á los hacendados 

forasteros. 

Pesetas cents. 

Liquido imponible 
por 

territorial. 

Pesetas cents. 

CUOTA ' 

que satisfacen al 
Tesoro 

por industrial. 

Pesetas cents. 

IMPÜBSTO 

de consumos 

Pesetas cents. 

2 3 . 2 9 8 53 14. 602 51 3 7 . 9 0 1 04 2 . 9 2 0 50 34. 980 54 1 .945 23 14 .718 
i . 4 4 2 34 2.6:5:: 28 4 .075 82 326 65 3 . 519 17 104 67 1.212 23 

2 2 . 9 9 8 85 4 .250 15 2 7 . 2 4 9 850 03 2 6 . 398 97 1.142 9 . 612 23, 
3 7 . 1 4 4 33 11. í-ís n:\ 4 8 . 5 9 3 16 2 .289 76 46 . 303 40 5 .677 40 14 .674 57 

2 . 4 7 2 10 4 .280 79 i;.7:;s •i:; 857 35 5 . 901 00 712 30 2 .207 
1.510 28 11. 614 74 13 .124 99 2 . 3 2 2 94 10. 802 08 101 1.032 30 

16 .69b 92 3 . 830 24 2 0 . 5 2 6 16 766 04 19. 700 12 583 37 4 .424 49 
15 .308 11 4. 637 89 19 .946 927 57 19 MIS 43 1.299 30 5.000 
7 . 112 74 3 . 496 40 10.609 14 699 28 9 . 909 86 355 . 3 . 1 2 2 
8 . 3 0 0 13 4 943 87 13.244 988 77 12 253 23 5S9 23 2 . 7 8 4 
2 . 5 2 2 33 266 55 . 2 . 7 8 8 33 31 2 735 37 110 46 1.402 
5 . 7 1 4 82 108 76 5 . 8 2 3 38 21 73 5 SOI 83 94 50 822 

21 . 602 66 9 145 34 3 0 . 7 4 8 1.829 00 28 MIS 94 2 .751 11 .083 02 
2 2 . 3 8 0 35 9. 338 71 31 .719 06 1.867 74 29 851 32 3 .660 00 14.058 

7 . 7 1 6 89 2' 931 53 10 .668 41 590 31 10 078 13 112 1.967 
8 . 2 2 5 ;,2 3 348 48 11 .37 . 009 69 10 904 31 103 1.897 

2 1 . 9 7 1 46 2 150 72 2 4 . 1 2 2 18 430 14 23 692 04 420 3 . 0 6 0 
18.392 34 8(1 i 59 16.196 93 160 91 10.030 02 441 6 . 7 2 2 

3 . 246 21 2 ;;:;<i 32 5 . 7 9 6 73 510 lo 5 286 03 80 1.494 
2 9 . 1 1 4 23 3 2 . 0 7 8 77 6 1 . 1 9 3 6:.418 75 54 777 23 9 . 7 7 8 80 2 1 . 1 9 4 

2 .787 5'» 14 503 46 17.351 2 . 9 1 2 69 1 i 433 31 839 70 2 . 2 1 5 50 
1.689 64 1 592 26 3 .231 90 312 18 2 939 13 02 1.081 

16 .372 79 24 884 26 40 .927 03 4.91 ti 88 36 MlO 20 2 .010 15 .211 70 
13.363 62 1 801 38 13.168 360 27 14 SU i 73 1. IS7 50 6 . 1 1 6 
13 .328 75 2 702 01 16 .030 76 840 40 15 190 86 333 3.467 
7 .403 21 6 412 79 13.810 1.282 88 12 333 i 5 309 2 .218 30 
6 .799 74 11 960 26 18 .760 2 .392 08 10 .307 95 419 2 .184 70 
7 .605 83 1 .385 17 8.991 277 03 8 .713 97 890 83 3 .358 

15 .250 01 918 15 16. tos 16 183 03 15 .984 53 432 3 .782 
7 .999 60 8 030 10 11 .030 000 US 10 .423 92 484 2 . 1 4 2 
4 .595 90 5 Mi 10 10.247 1.130 22 9 .110 78 232 1.186 
9 ,274 75 3 .Oís 'r> 1 2 . 3 2 3 17 609 68 11 . 713 49 451 2 .356 

4 1 . 0 9 6 80 13 .839 20 3 4 . 6 3 6 2 . 7 0 7 s í :;i 928 16 2 .728 i s . 0 4 0 82 
2 8 . 9 9 5 19 19 .803 24 4 8 . 7 9 8 43 3 .960 64 4 i .837 79 1.138 8 . 4 2 9 48 

16 .842 13 20 .362 87 3 7 . 2 0 3 4 .072 57 33 .132 43 1.420 30 8.134 70 
2 .181 37 1 . 219 78 3 . .01 L2 243 96 3 .137 17 72 1.624 
7 . 183 02 573 63 7 .758 63 tr . 72 7 ,043 93 272 . 3 . 0 1 6 03 

1 0 . 2 5 0 . 7 6 3 20 2.20:1.020 0^ 1 2 . 1 5 3 . 7 8 3 28 1 . 1 8 2 . 6 4 2 18 11.271 .140 80 4 . 321 .131 73 9 . 9 7 2 . 8 3 2 93 

TOTAL 

que sirve de base 
para el reparto. 

} esetas cents. 

CUOTA 

que corresponde & 
cada pueblo 

al 14 por 100. 

Pesetas, cents. 

51 .643 79 
4 866 09 

3 7 . 1 5 3 22 
6 6 . 6 5 5 37 

8.821 10 
11.935 33 
2 4 . 7 6 8 18 
25 .317 93 
13.386 86 
13.628 48 

4 .248 03 
6 .718 33 

42 .754 96 
4T.369 92 
12.157 15 
1 2 . 9 0 | 31 
27.172 04 
2 3 . 1 9 9 02 

6 .860 63 
85.750* 03 
17.493 31 

4 .082 45 
53 .837 90 
22 .108 23 
19.290 36 
13.320 73 
18.971 05 
12 .962 82 

2 0 . 1 9 8 33 
13.049 92 
10.534 78 
14.520 49 
7 2 . 7 0 2 98 
64.408 27 

42.087 63 
1.863 17 

12.931 98 

13 
24 
45 

7 . 2 3 0 
081 

3 . 2 0 1 
9 .331 7 3 
1.234 95 
1.670 97 
3 . 4 6 7 33 
3 . 5 4 4 51 
1 .874 16 
2 . 1 8 7 98 

594 7 4 
940 66 

3 . 9 8 8 69 
6 . 6 5 9 79 
1.701 99 
1 .815 
3 . 8 0 4 08 
3 . 2 4 7 86 

900 49 
12 .003 
2 . 4 4 9 09 p 

571 54 
7 . 5 3 7 36 
3 . 0 9 5 16 
2 . 7 0 0 6 4 
2.114 90 
2 . 6 5 6 0 3 
1.814 80 

2 .827 79 
1.826 98 
1. '.77 66 
2 . 0 3 2 88 

10 .178 42 
7 . 6 1 6 73 

3 . 9 7 6 2 0 
679 44 

1.810 47 

3 . 5 7 9 . 1 1 4 76 

Alcalá de Henares. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
« el art. 49, núra. l .° del vigente regla
mento de la contribución industrial, se 
convoca á todos los individuos délos gre
mio*? que comprende la matrícula de sub
sidio de esta poblacióu, para que se sir-
'»n presentar ante mi Autoridad en la 
Casa Ayuntamiento de la misma, el día 9 
4el próximo mes de Mayo, á las diez de 
•t> mañana, con el fin de nombrar Síndi-
6 0 3 J Clasificadores de sos respectivos 
Simios, y fijar el reparto para la cuota 
4*1 Tesoro; adviniéndoles que de no ve
rificarlo se considerará que renuncian al 
brecho de agremiación, y cuyo nombra
miento efectuaré, en conformidad á lo 
P'e'emdo en el art. 54 de dicho regla
mento. 

Alcalá de Henares 30 de Abril de 
1886.= Ei Alcalde, Esteban Azaña. 

Fuente el Saz. 
8l padrón de contribuyentes por cé-

personales para 1886-87. se halla 
T r i n a d o y expuesto al público por ocho 

la Secretaría para oír reclama-
**. pasados los cuales no se admitirá 

r ^ 1 ^ . y se remitirá á la aprobación 
*Peno r. 

4* la * > * r a l n 8 e r t a r e u e* B O L E T Í N O F I C I A L 

provincia se pone el presente. 
^ '«ente el Saz 29 de Abril de 1 8 8 6 . -

Alcalüe, Silverio Grijalva. 
Meco. 

* S*.*1*1 1 8 a l t i m a d o y d e manifiesto en 
^aría municipal el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza inmueble «le 
este dintrito para el próximo año econó
mico de 1886 á 1887, á fin de que sobre 
el mismo, y en término de 10 dias, pue
dan hacerse las reclamaciones oportunas; 
bajo apercibimiento que transcurrido di
cho plazo no serán oídas. 

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los contribuyentes. 

Meco 30 de Abril de 1886.==El Alcal
de, Basilio Sauz. = Por su mandado, Ci
priano de Lope. 

M«\]oi*ada <lel Campo. 
Sin pt rjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento que presido, 
asociado de un duplo de contribuyentes, 
han acordado se proceda al arriendo con 
venta exclusiva al por menor de la espe
cie de consumo en sus ramos de vino, 
aguardientes, aceites, carnes frescas ó 
saladas, y á la libre venta los demás ra
mos que la instrucción permite, durante 
10 o el año económico de 1886-87; y en 
su cous< cuencia se ha señalado para que 
tenga lugar la¿ subastas respecti\as, ios 
días 9 y 16 de Mayo próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, bajo los 
tipos y condi-iones que obran eu Ja Se
cretaría de este Ayuntamiento á disposi
ción del público. 

Mejorada del Campo 28 Abril 1886.= 
El Alcalde, Pascual Sansano. 

.Mejorada del Campo. 
La Junta municipal de esta villa, al 

acordar los arbitrios que han de figurar 
eu el presupuesto ordinario próximo, ha 
señalado para su arriendo los de pesos y 
medidas de uso voluntario, casa Matade
ro, puestos públicos, hemos de teja y la

drillo, pesca de los ríos Henares y .lara-
ma en la part». concerniente áestetérmino 
y el de Pau, durante todo el año 1886-87; 
y en su virtud se ha señalado para sus 
remates los días 9 y 16 de Mayo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
los tipos y demás condiciones que obran 
en los pliegos respectivos, que se hallan 
de manifiesto al público en la "Secretaría 
del Ayuntamiento y lo estarán en el acto 
del remate. 

Mejorada del Campo 28 Abril 1886.= 
Kl Alcalde Pascual Sansano. 

R o h r o y o i ' i l o . 

Para que la Junta pericial pueda con
feccionar con acierto el apéndice al ami-
Uaramieuto que ha de servir de base para 
el repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año ccouómico 
de 1886 á 1887, es preciso que los contri
buyentes de este distrito municipal pre
senten reiacioues juradas y por duplicado 
de la variación que hallan sufrido en su 
riqueza imponible en término de 15 días; 
transcurridos se entenderá como no pre
sentadas. 

Robrcgordo 29 de Abril de 1886.=F.1 
Alcalde, Tiburcto del Pozo. 

Valdomorillo. 
No habiendo tenido efecto los encabe

zamientos parciales ni gremiales acorda
dos en primer término para cubrir el en
cabezamiento de consumo, cereales y sal 
de este distrito municipal, cou el recargo 
municipal para el año económico dé 1886 
á 1887, se auuncia la subasta pública, 
con libertad de ventas, qoe es el medio 
resuelto por el Ayuntamiento y asocia
dos; eu segundo lugar de dichas espe

cies, en conjunto, si hay quien to acep
te, y si no por ramos separados. 

El remate se verificará el dia 9 do 
Mayo inmediato, desde las diez á las doce 
de su mañana, en la Sala Consistorial) 
bajo los tipos y pliego de condiciones quo 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se auuncia al público convo
cando lidiadores. 

Valdemorillo 29 do Abril de 1886 .= 
Kl Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicanoeclesiástico le esta 
Corte, se cita, llanta y emplaza á Tomás 
Rodríguez y Rodríguez, cuyo domicilio 6 
paradero se iguora, para que en el im
prorrogable término dé 15 días, contados 
' e s le el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Noturia del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hija Natividad Rodríguez y Miralles 
el consejo prevenido por la ley para el 
matrin ouio que intenta contraer con Ci-

Iiriano de la Fuente y Leonardo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, dándose 
al expediente el curs«> que corresponda. 

Madrid 29 de Abril de 1886.= Licen
ciado, Juan Moreuo. 

M A D R I D 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
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paitido.—Eu virtud de providencia del 
Exeino. Sr. Dr. D. Julián do Paodo y 
López, Presbítero, Caba'lero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Vicario general 
eclesiástico de Mudrid, se cita, llama y 
emplaza á Agustín Díaz y Martínez, na
tura! de Sau Cristóbal de Meueferrán, 
proviucia de la Coruña, viudo de Toma
sa López y López, y cuyo paradero se ig
nora, para queen el improrrogable térmi
no de 12 días, contados desde el siguiou-
te al de la publicación do este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Tribunal, sito eu la calle de la Pasa, 
núra. 3, y Nofería del infrascrito, para 
couceder ó negar con arreglo á la ley su 
consejo ásu hijo Francisco Díaz y López, 
para el matrimonio que iuteuta con Pe
tra Feruáudez; con apercibimiento de que 
si no comparece en dicho tiempo, se dará 
al expediente el curso que corresponda, 
sin más llamarle y emplazarle. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Elías 
Sáez. • 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

D. Julián Ocón y Aizpiolea, C o m a n 
dante de infantería y Fiscal instructor de 
causas de la C a p i t a n í a general de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Antonio González del Cam
po, ex-Alférez de infantería, residente eu 
esta Corte v cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 30 días, á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales de esta capital, comparezca en esta 
Fiscalía, Tudescos, 43, principal, á res-
pouder á los cargos que le resultan eu la 
causa que contra el mismo se sigue por 
falta de incorporación á su destino; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y eucargo á 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que tuvieren noticia del paradero 
del González del Campo, so sirva parti
ciparlo á esta Fiscalía. 

' >ado en Madrid á 26 de Abril 1886.= 
Juliáu Ocón. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Miguel 

Oliva, se le cita por medio de este anun
cio, para que en el término do 10 días se 
presente en esta Fiscalía (Segovia, 6, 
principal izquierda), á las diez de la ma
ñana. 

Madrid 27 de Abril de 1886.--= El Ca
pitán, Touiente Fiscal, J uau de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Manuel 

Gutiérrez y María González, se les cita 
por medio de este anuucio, para que eu 
el término de diez días so presenten en 
esta Fiscalía (Segovia, 6, principal dere
cha), de diez á doce de la mañana. 

Madrid 24 de Abril de 1886.= Kl Ca
pitán, Teniente Fiscal, Juan de Ceballos. 

MADRID 
Iguorándose el domicilio de Esteban 

Patricio y Eulogio Piuillos, se les cita 
por medio de este anuncio para que eu el 
término de 10 días se presenten en esta 
Fiscalía (Segovia 6 principal, derecha), 
de diez á doce de la mañana. 

Madrid 24 de Abril de 18S6 = E1 Ca-
pitáu, Teuieute Fiscal, Juan de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Fermina 

Tomico, se ¡a cita por medio de este anun 
ció para que eu el térmiuo de 10 días se 
presente en esta Fiscalía (Segovia, 6, 
principal, derecha). 

Madrid 30 de Abril de 1886.=E1 Fis
cal, Juau de Ceballos. 

MADRID 
Iguorándose el domicilio 'de Nicolás 

Cristóbal, se cita por medio de este anun 
ció para que en el térmiuo de 10 días, 
contados desde la inserción del presento 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
esta F i8ea l iH, Segovia, 6, prineip.il üere 
cha, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 19 de Abril de 1886.—El Fis
c a l Juan de Ceballos. 

M A D R I D 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

Usando de las facultades que me cou-
concedeu las Ordenanzas del Ejército, 
por el preseute cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía mi
litar, Leganitos, 56, tercero izquierda, en 
el término de 10 días, al si rgeuto segun
do, licenciado del Ejército de Cuba, Ber-
uabé González Sáez, con objeto de pres
tar declaración eu un interrogatorio; en 
la inteligencia que de no verificarlo le 
parará los perjuicios que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madril á 19 de Abril de 
1886.=E1 Comaudaute Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, uúme-
ro 55. 

No habiéndose preséntalo á la saca 
verificada en Madrid los días 22, 23 y 24 
de Marzo último, ni incorporado á este 
regimiento el recluta López Rodríguez 
García, destinado al mismo y coustiyeu-
do esta falla el delito de deserción; eu 
uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, llamo y emplazo, por este primer 
edicto á dicho soldado, jseñalándole la 
guardia de prevención de cuartel do in
fantería de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde esta fecha. Y para 
que conste expido el preseute en Burgos 
á 19 de Abril do 1886. = Moreno. = Por 
su maudato, José Box. 

BURGOS 

D. Eduardo Moreuo y Piñeiro, Co
mandante Fiscal del primer batallóu del 
regimiento iufantería de Andalucía, nú
mero 55. 

No habiéndose presentado á la saca 
verificada en Madrid en los días 22, 23 y 
24 de Marzo último, ni incorporado á este 
regimiento el recluta Manuel Ariza Mo
rales, destinado al mismo, y constituyen
do esta falta delito de deserción; 

Eu uso de las facultades que me con
ceden ias Reales Ordenauzas, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y empla
zo á dicho soldado, señalándole el cuar
tel do infantería, guardia do preveucióu 
de esta ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de 30 días, á contar desdo 
la publicación de este edicto. 

Y para que conste eu donde conven
ga, expido el presente en Burgos á 19 de 
Abril de 1886.=Moreuo.=Por su manda
do, Jo8t|l3ox. 

JACA 

1). Ramiro Zancada Conchiüos, Capi
tán Ayudante de la Comandancia de Ca
rabineros de Huesca y Fiscal militar do 
la mis i a. 

Habiéudosc ausentado el día 8 del ac
tual de esta plaza de Jaca el carabinero 
de la misma Comandancia Alfredo Fer
nández Hermosa, natural do Torrelodo-
nes, provincia de Madrid, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda de
serción; eu uso de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenauzas del Ejér
cito para estos casos, por el preseute pri
mer edicto cito, Hamo y emplazo á diebo 
Alfredo Fernández Hermosa, señalándole 
el cuartel del Cuerpo en esta plaza para 
su presentación, deutro del término de 30 
días, que se principiaráu á contar desde 
la fecha de su publicación á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el indicado 
periodo se le seguirá la causa eu rebeldía, 
paraudole en su día el perjuicio á que 
ha\a lugar. 

Al propio tiempo, ruego á las Autori
dades civiles y militares, procedan á so 
prisióu y remisión á dicha plaza, caso de 
ser babido. 

Jaca 18 de Abril de 18$'>.=V.° B . ° = 
El Fiscal, Zancada.= ; 'or su mandato, 
el Secretario de la causa, Antonio Te
ruel. 

PAMPLONA 

D. Benigno Martínez Arizcuren, Te
niente Coronel, Comandante de iufantería 
y Fiscal de causas permanente de la Ca-
pituuía geueral de Navarra. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del segundo regimiento de artillería de 
montaña, Carlos Chisvert Feruáudez, á 

Suien me hallo formando sumaria por el 
elito de desercióu; usau.io de las facul

tades que para estos casos couceden las 
Reales Ordenauzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto al referido Caríos 
Chisvert Fernández, señalándole las ofici-
nas del Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberá comparecer personalmente 
deutro del término de 10 días, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se le declarará de
sertor. 

Pamplona 23 de Abril de 1886.=:Be-
uigno Martínez. 

VITORIA 

D. FranciscoTiralaso Moreno, Alférez 
de la Plana Mayor del batallón cazadores 
de Barbastro nüm. 4 y Juez Fiscal nom
brado por el Sr. Tenieute Coronel, primer 
Jefe del mismo, para actuar como tal en 
la s u m a r i a seguida contra el soldado del 
citado batallón Rafael Méndez Beünchón, 
acusado del delito de primera deserción, 
cometido desde esta plaza; 

Usando de los derechos que las Reales 
Ordenanzas otorgan á los Oficiales del 
Ejército en casos análogos, por el presen
te primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado Rafael Méndez B J I Í U -
chón, para que en el improrrogable plazo 
de 30 días comparezca á dar sus descar
gos al cuartel llamado del Resbaladero, 
á contar desde el día fecha del presente 
edicto; teniendo entendido que de no pre
sentarse en el preciso término prefijado se 
seguirá la sumaria y será declarado en 
rebeldía. 

Vitoria 14 de Abril de 1886.=Frau-
cisco Tiralaso. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Calzas Sáiuz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 

Srimcra instancia del distrito del Centro 
e ¿a misma, se cita y llama por medio 

del presente edicto y término de 10 días 
á José Bcltráu, dependiente que ha sido 
do D. Ricardo Fe, eu la callo do Cedace
ros, núm. 11, bajo, taller de impresión y 
encuademación, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á ñu de que deutro 
del expresado término comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa crimiual que 
se iustruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Abril 188Ó.=\*.° B . ° = 
Calzas.=E¡ actuario, Bartolomé Uceda. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Cou-
greso de esta Corte, dictada eu 20 de! 
corriente en los autos promovidos por 
Doña Luisa, Doña María y D. Pedro Gó-
rriz y Moreda, sobre que se les declare 
herederos abiutestato de su hermana Do
ña Petra, se anuncia por el presente la 

_ muerte sin testar de la expresada Doña 
| Petra, así como que las personas que han 
j reclamado la herencia son los expresa

dos Doña Luisa. Doña María y D. Pedro 
Górriz, hera.auos, según queda dicho, 
de la finada; y se llama á ios que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que com-

, parezcan eu el Juzgado á rec amarlo den-
¡ tro de 30 días, á coutar desde la publica-

ción del presenta. 
Madrid 24 de Abril 1886.=V.» B . ° « 

' El Sr. Juez, Domlnguez.=El actuario, 
I Agapito Gil Manrique. t i 

D i r o c c i . m ^ o U o r j U 

<l© l u s t rucc i óu r k r t K i -

Eu virtud de lo dispuesto p 0 r 

den de 26 del corriente, esta Dir e 

geueral ha señalado el día 18 de ? 
próximo, á la una de su tarde **Ta 

adjudicación en pública subasta b ' 
el presupuesto de 51.584*53 pesWTí 
las obras de reforma y arreglo de loe»? 
en el Colegio d e San Carlos. 

La subasta se celebrará eo los \¿T 

u o 3 prevenidos por la instrucción de la 
.le Marzo de 1852, en Madrid aute e «. 
Centro Directivo, hallándose en djefc 
punto de manifiesto el proyecto parae*. 
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo 
délo siguiente: se escribiráu en papel se-
liado de uua peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pl̂  
g o la carta de pago de la Caja general 
d e Depósitos que acredite se ha coaiig. 
nado previamente para tomar parte en 1» 
subasta la cautidad de 500 pesetas en me
tálico ó en efectos de l a Deuda pública. 

Eu el caso d e que resulten dos 6 mii 
proposiciones iguales, se celebrará entra 
sus autores uua segunda licitación, en la 
forma prevenida- por l a citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de-
más á voluntad de los Imitadores, siem
pre que no bajeu de 10 pesetas, 

t 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Abril 
próximo pasado, y de las condiones y ra. 
quisitos que s e exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reforma y arreglo de locales en el Cole
gio de San Carlos, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de lu 
mismas, cou estricta sujeción á loa ex
presados requisitos y coudiciones. (Si i* 
desea hacer rebija en el tipo fijado ic 
añadirá, con la rebaja de... por 100, eo 
letra.) 

[Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que. además de •«* 
facultativas del proyecto y de lat y&'r*~ 
aprobadas j>or Real decreto de 10 itJ*" 
de 1861, han de regir en la contrata dt «a-
ohas obras. 

1.' Para el otorgamiento de la ejen* 
tura justificará el contratista haber pag** 
d o los gastos de inserción del anuucio <w 
l a subasta en l a Gaceta y haber consig
nado e n l a Caja geueral d e Depósito» « 
4 por 100 d e la cantidad en que se le •« 
judicó el remato, bien e n metálico o e» 
efectos d e la Deuda pública. 

2 . a Es obligacióu del coutratista owr 
gar la escritura d e contrato ante el .v> 
no del Gobierno e n Madrid y dar pnwj 
pió á la construcción de las obra» e 
térmiuo d e 15 días, que empezara ac 
tarso d e s d e la fecha de la aprobaciott 
remate, bajo peua d e ¡a pérdida del * r_ 
sito que hizo para tomar parte en • 
basta, avisando á la vez quién es 
quitecto que l e dirigirá la s obras. 
H 3 . ' Con arreglo á l o que ^ 
certificaciones expedid .8 por el A r 4 ^ 
mensualtueutj. se acreditara al con» 
ta e l importe d e l a s obras ejecotaa» J ^ 
deberán terminarse e u el plazo ae 
m e s e s . , eraran*1* 

4 . a Transcurrido el plazo «le ^ 
lijado e o uu m e s y aprobada l a ^ ¿ e d 
definitiva d e ias obras, podrá so * a n g f c 

coutratista l a devolución d e 8 " ^ribo-
justificando haber satisfecho la c« 
ción d e subsidio. ^ gi t>>* 

Madrid 27 d e Abril de. 18&0-
rector general, Ju.iáa U i ü e j a - ^ ^ ^ 
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